
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle del 
Cauca, 19 de julio de 2022. A Despacho de la señora Juez, memorial presentado por la apoderada de 
la parte demandante solicitando la corrección de los nombres de las partes en el Auto Interlocutorio 
del 25 de abril de 2022. Sírvase proveer 

 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 947 
 

Palmira-Valle del Cauca, diecinueve (19) de julio de 2022 
 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MURILLO PEREA 

DEMANDADO: DAYANA LICETH VACA ZULUAGA 

RADICACIÓN: 76520311000120220007400 

        
CONSIDERACIONES: 

 
Evidenciado el informe secretarial, y revisado el auto interlocutorio correspondiente, se advierte que 
en la parte considerativa, como en los numerales primero y segundo de la parte resolutiva, y en el 
cuadro que ordena el emplazamiento, se hace mención a sujetos procesales diferentes a los del 
presente proceso. Así como también, en el numeral quinto se reconoce personería jurídica a un 
apoderado distinto al que le parte demandante le otorgó poder para que lo represente  
 
En ese orden de ideas, de conformidad con lo establecido en el artículo 285 del C.G.P. inciso segundo 
el Juzgado,             
 

DISPONE: 
 
 
PRIMERO: CORREGIR el Auto Interlocutorio del 25 de abril de 2022, en su numeral primero, en el 
sentido de indicar que la presente demanda fue propuesta por el señor FRANCISCO JAVIER 
MURILLO PEREA, en contra de la señora DAYANA LICETH VACA ZULUAGA.  
 
SEGUNDO: CORREGIR el Auto Interlocutorio del 25 de abril de 2022, en lo que respecta al numeral 
4, ordenando que para efectos la notificación personal y traslado a la demandada, señora DAYANA 
LICETH VACA ZULUAGA, procédase de conformidad con establecido en los artículos 108 y 293 del 
C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la ley 2213 del 2022, el emplazamiento se tendrá surtido 
15 días después de haberse realizado la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
En consecuencia y por lo anteriormente ordenado, se relacionan los siguientes datos:  
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EMPLAZADO DAYANA LICETH VACA ZULUAGA 

CLASE DE PROCESO DIVORCIO CONTENCIOSO 

DEMANDANTE FRANCISCO JAVIER MURILLO PEREA 

DEMANDADA DAYANA LICETH VACA ZULUAGA 

JUZGADO QUE LO REQUIERE JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA, PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

PUBLICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS 

TÉRMINO DE PUBLICACIÓN UNA SOLA VEZ 

TÉRMINO PARA COMPARECER AL 
PROCESO 

15 DÍAS DESPUES DE LA PUBLICACIÓN 

RADICACIÓN 76520311000120220007400 

 
TERCERO: Corregir el numeral QUINTO del Auto Interlocutorio del 25 de abril de 2022 y 
RECONOCER personería a la abogada SANDRA VIVIANA CORTES GALVEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 66.776.909 expedida en Palmira (V) y portadora de la tarjeta profesional No. 
108.232 expedida por el C.J.S., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos del poder conferido. 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez, 
  
                                                        Firmado Electrónicamente 

 
JSMT                                         YANETH HERRERA CARDONA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE 
DEL CAUCA 

 En estado No. 070 de hoy 21 de julio de 2022, notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

 
 
 
 
 


